
Constancia de secretaria: hoy 27 de febrero de 2023, a despacho del señor juez, el presente 

expediente digital, informándole que el día 22 de febrero de 2022, de manera virtual el apoderado 

de la parte demandante allega escrito y anexo solicitando la terminación del proceso por dación 

de pago, en consecuencia, solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, toda 

vez que el demandado entrego el 50% del lote de terreno por dación en pago, conforme se 

demuestra con la copia del Certificado de Tradición No.370-393227, que se anexa, donde se 

registra al  demandante como dueño del 50% del lote de terreno en la anotación No.20 (fl 181-

188 cuaderno de medidas) . 
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DTE:   JUAN CARLOS PEREZ PINO  

DDOS:  JOHN JAIRO PEREZ LOBO 

 

Conforme la constancia de secretaria que antecede, revisado el escrito virtual y 

la copia del certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

370-393227 proveniente de la parte demandante, donde se acredita el pago por 

dación de pago, el despacho no tiene reparo alguno que formularle, teniendo en 

cuenta que la solicitud se encuentra presentada en debida forma, aunado al 

hecho que es la parte demandante quien solicita la terminación del proceso, por 

tanto, el juzgado dará por terminado el proceso por dación pago, de la obligación 

alimentaria al mes de febrero de 2023 y como consecuencia de dicha terminación 

se ordenará el levantamiento de medidas cautelares a que hubiere lugar y  por 

último dispondrá el archivo del presente asunto. 

 
Por lo anterior, el Juzgado DISPONE. 

 
PRIMERO: Incorporar el escrito y anexo aportado por la parte demandante. 

 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por dación de pago                  al mes 

de febrero de 2023. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere                          

lugar. Líbrense los oficios respectivos. 

 

CUARTO: Ordenar el archivo del presente asunto.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

JUEZ 
g.g. 
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